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Receso Escolar - Vacaciones
Licencia por Enfermedad en ambas situaciones

- ¿Es asimilable el concepto “RECESO ESCOLAR” al de “LICENCIA ANUAL ORDINARIA o VACACIONES”?
No, dado que se trata de diferentes situaciones. El receso escolar NO IMPLICA VACACIONES PARA EL PERSONAL, ya que éstas resultan ser (conforme lo determina la Ley de Contrato de Trabajo) el período de descanso anual remunerado, ya sea fijado por la ley, por el convenio colectivo o el estatuto, al que tiene derecho todo trabajador que ha prestado un mínimo de servicios a lo largo del año, a fin de lograr su restablecimiento físico y psíquico.
Podemos asimismo recordar un fallo judicial que ratifica esta postura:
Docentes. Receso escolar. No equiparación con las vacaciones. El receso escolar no es equiparable a las vacaciones en el sentido técnico que a éstas les asigna la LCT, dado que si bien el docente no presta servicios específicos durante aquél período, nada impide que se encuentre a disposición de su empleador (en igual sentido Sala II Sent. 44942 del 16/2/78 “Saporiti, Ernestina c/ Saint Charles School SA”). CNAT Sala III Expte n° 10439/01 sent. 84988 30/6/03 “Pirato Mazza, Luis y otros c/ IADES Soc de Hecho y otros s/ despido” (P.- G.-)
- ¿Qué sucede si gozando del período de VACACIONES un empleado se enferma?
En caso que sea dentro del período legal que le corresponde al empleado de acuerdo a su encuadre, las vacaciones se interrumpen. Por lo tanto, lo correcto es que una vez que posea el alta médica usufructúe la licencia anual ordinaria-vacaciones que se hubiera visto impedido de gozar.
- ¿Qué sucede si se enferma durante el período de receso escolar?
Dado lo anteriormente dicho, no existiría ninguna consecuencia “especial”, esto es, el trabajador gozará de la licencia médica que le corresponda, y en caso de extenderse la misma al momento del reinicio de la actividad académica, continuará gozando de ella, PERO NO ACUMULARÁ PERÍODO ALGUNO DE RECESO.
¿Cuál es el procedimiento que debe seguir el personal en caso de enfermedad, tanto en período de vacaciones como de receso escolar?
Se aplica igual procedimiento al de cualquier otra época del año, considerándose a tal efecto lo que establece la Ley de Contrato de Trabajo (Artículo 209 – Aviso al empleador; Artículo 210 - Control) y las disposiciones específicas de cada jurisdicción para el supuesto de personal docente de Planta Funcional.
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